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R e s o l u c i o n e s

Resoluciones
_________________________________________________

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución N° 277/15

La Plata, 23 de septiembre de 2015.

VISTO los artículos 40 y 62 inciso j) de la Ley 11.769 (T.O. Decreto N° 1.868/04), su
Decreto Reglamentario N° 2.479/04, el Contrato de Concesión suscrito, la Resolución N°
113/01 del ex Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires,
las Resoluciones Nº 1.169/08 y Nº 1.301/11 de la Secretaría de Energía, la Resolución M.I.
Nº 243/12, la Resolución de la Secretaría de Servicios Públicos Nº 09/14, lo actuado en el
Expediente N° 2429-5799/2015, y

CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 113/01 del ex Ministerio de Obras y Servicios Públicos, se

establecieron como criterios de caracterización de tipologías de mercados, los índices de
ruralidad y escala de los Distribuidores Municipales que prestan el servicio público de
electricidad en los Partidos que integran las Áreas definidas en el artículo 3º, Anexo II de
la citada Resolución;

Que de acuerdo a lo definido en la mencionada Resolución se compensará mediante
la distribución del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, a aquellos distribuido-
res municipales integrantes de grupos y subgrupos de mercados homogéneos, la diferen-
cia observada entre sus costos propios eficientes y los reconocidos en las tarifas de refe-
rencia aplicadas; 

Que la Secretaría de Energía de la Nación a través de la Resolución Nº 1.169/08 ha
determinado precios estacionales de energía y parámetros del Mercado Eléctrico
Mayorista a partir del 1° de octubre de 2008 con una mayor apertura de precios y un incre-
mento gradual de los mismos a mayor consumo, que a la fecha mantienen su vigencia;

Que la citada  Secretaría, a través de la Resolución Nº 1.301/11 ha determinado pre-
cios estacionales de energía y parámetros sin subsidio del Mercado Eléctrico Mayorista a
partir del 1° de diciembre de 2011, que a la fecha mantienen su vigencia;

Que el Ministerio de Infraestructura sancionó los cuadros tarifarios en la provincia de
Buenos Aires mediante la Resolución Nº 243/2012 que modifica las tarifas de las
Distribuidoras Provinciales, EDEA S.A., EDEN S.A. y EDES S.A. con vigencia a partir del 1º
de julio de 2012; 

Que la Secretaría de Servicios Públicos sancionó el cuadro tarifario en la provincia de
Buenos Aires mediante la Resolución Nº 09/2014 que modifica las tarifas de la
Distribuidora Provincial EDELAP S.A. con vigencia a partir del 31 de mayo de 2014; 

Que los cálculos indicados precedentemente se realizaron según los parámetros esta-
cionales en los términos de las Resoluciones S.E. N° 1.169/08 y Nº 1.301/11, Resoluciones
M.I.  Nº 243/12, Secretaría de Servicios Públicos  N° 09/14 y el Subanexo B, Parte III,
Coeficientes de Transición de los Cuadros Tarifarios;

Que al definirse los costos de distribución según lo indicado precedentemente, corres-
ponde calcular los costos de abastecimiento con subsidio y sin subsidio para el período
agosto de 2015 – octubre de 2015 de todos los distribuidores municipales que a la fecha
presentaron los datos;

Que determinada cantidad de distribuidores municipales han elevado a este
Organismo  la información necesaria para calcular los costos de abastecimiento de los
períodos aludidos en el párrafo precedente, en un todo de acuerdo a lo dispuesto a tal
efecto en  la Resolución N° 113/01 del Ministerio de Obras y Servicios Públicos;

Que las Cooperativas Eléctricas de Pinamar, La Violeta y Pla presentaron documenta-
ción atrasada por lo tanto se procedió al cálculo de los costos de abastecimiento de las
mismas con subsidio y sin subsidio, para el período mayo-julio/ 2015; 

Que la presente se dicta en ejercicio de lo dispuesto en los artículos 40 y 62 inciso j)
de la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario N° 2.479/04;

Por ello, 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Aprobar el cálculo de los costos de abastecimiento subsidiados de los
Distribuidores Municipales que han aportado la información pertinente para su evaluación
por este Organismo para el período agosto de 2015 – octubre de 2015 Grupo I, de acuer-
do al detalle y a la nómina que como Anexos I y III, respectivamente, integran la presente.
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ARTÍCULO 2º. Aprobar el cálculo de los costos de abastecimiento sin subsidio de los
Distribuidores Municipales que han aportado la información pertinente para su evaluación
por este Organismo para el período agosto de 2015 – octubre de 2015 Grupo I, de acuer-
do al detalle que, como Anexo II, integra la presente.

ARTÍCULO 3º. Para el caso de los Distribuidores Municipales que no han presentado
en este Organismo los datos pertinentes o lo han hecho sin aportar los antecedentes para
su tratamiento, que se agregan como Anexo IV, dichos costos serán calculados y apro-
bados una vez cumplida esta instancia.

ARTÍCULO 4º. Aprobar el cálculo de los costos de abastecimiento con y sin subsidio
de los Distribuidores Municipales que  adeudaban información y la han  aportado para el
período mayo-julio/2015, de acuerdo al detalle que como Anexo V integra  la presente.

ARTÍCULO 5º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archi-
var. 

ACTA N°  863
Jorge Alberto Arce, Presidente; María de la Paz Dessy, Vicepresidente; Marcela

Noemí Manfredini, Directora 
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ANEXO III

ÁREA ATLÁNTICA
A 1 ALTAMIRANO
A 3 AZUL
A 4 GENERAL BALCARCE
A 5 BARKER
A 6 BRANDSEN
A 7 CASTELLI 
A 8 CLAROMECÓ
A 10 TANDIL - AZUL
A 11 DE LA GARMA
A 12 DIONISIA
A 13 EGAÑA
A 14 G. MADARIAGA
A 15 GENERAL PIRÁN
A 16 J. N. FERNÁNDEZ
A 18 JUÁREZ
A 19 LA DULCE
A 20 LAG. LOS PADRES
A 21 LAS FLORES
A 22 LEZAMA
A 23 MAIPÚ
A 24 MAR CHIQUITA 
A 25 MAR DE AJÓ 
A 26 MAR DEL PLATA
A 27 MAR DEL SUD
A 28 MECHONGUÉ
A 29 OLAVARRÍA
A 30 ORENSE
A 31 PINAMAR
A 32 PIPINAS
A 33 PUEBLO CAMET
A 34 PUNTA INDIO
A 36 SAN BERNARDO
A 38 BELLOCQ
A 39 SAN MANUEL
A 40 NECOCHEA 
A 41 TRES ARROYOS
A 42 USINA DE TANDIL
A 43 VILLA GESELL
A 45 COPETONAS

ÁREA NORTE
N 1 Z. S. 25 DE MAYO
N 2 AGOTE
N 3 AGUSTÍN ROCA
N 4 AGUSTINA
N 5 AMEGHINO
N 6 ARENAZA
N 7 ARROYO DULCE
N 8 BAIGORRITA
N 9 BANDERALO
N 10 BAYAUCA - BERMÚDEZ
N 11 BOLÍVAR
N 12 BRAGADO
N 13 CAÑADA SECA
N 15 C. TEJEDOR
N 16 C. DE ARECO
N 17 COLÓN
N 18 COLONIA SERE
N 19 NAVARRO
N 20 GRANADA
N 21 CORONEL MOM 
N 22 CORONEL SEGUÍ
N 23 CUCULLU
N 24 CURARU
N 25 CHACABUCO
N 26 CHARLONE
N 28 DUDIGNAC
N 29 “EL CHINGOLO”
N 30 EL DORADO
N 31 EL SOCORRO
N 32 EL TRIUNFO
N 33 EMILIO V. BUNGE
N 34 QUIROGA
N 35 FERRE
N 37 FORTÍN TIBURCIO
N 38 FCO. AYERZA
N 39 FRANKLIN
N 40 FRENCH
N 43 UGARTE
N 44 G. MORENO
N 45 GOROSTIAGA
N 47 GENERAL ROJO
N 48 GRAL. VIAMONTE
N 49 GUERRICO
N 50 INÉS INDART
N 51 IRIARTE
N 52 LA AGRARIA
N 53 LA ANGELITA
N 54 “LA EMILIA”
N 55 LA LUISA

N 58 “LA PRADERA”
N 59 LA VIOLETA
N 60 LAPLACETTE
N 61 LAS TOSCAS
N 62 LUJANENSE
N 63 MANUEL OCAMPO
N 64 M. H. ALFONZO
N 65 MARIANO BENÍTEZ
N 66 M. MORENO
N 67 MARTÍNEZ DE HOZ
N 68 MONTE
N 69 MOQUEHUA
N 70 MORSE
N 71 N.DE LA RIESTRA
N 72 OLASCOAGA
N 73 PARADA ROBLES
N 75 PEARSON
N 76 PEDERNALES
N 78 PERGAMINO
N 79 PIEDRITAS
N 80 PINZÓN
N 81 PIROVANO
N 82 PLA
N 83 P. FORESTALES
N 84 QUENUMA
N 85 RAMALLO
N 86 RANCAGUA
N 87 RIVADAVIA
N 88 ROBERTS
N 89 ROJAS
N 90 ROOSEVELT
N 91 SALADILLO
N 93 SALTO
N 94 SAN A. DE ARECO
N 95 SAN EMILIO
N 96 SAN PEDRO
N 97 SAN SEBASTIÁN
N 98 SANSINENA
N 99 SANTA ELEODORA
N 100 SANTA REGINA
N 101 S.Y AZCUÉNAGA
N 102 SUIPACHA-ALMEYRA
N 103 TIMOTE
N 104 TODD
N 105 T.LAUQUEN
N 106 TRES ALGARROBOS
N 107 URDAMPILLETA
N 108 URQUIZA -C.E.R.L.U.-
N 109 VILLA LIA
N 110 VILLA RUIZ
N 111 VILLA SABOYA
N 112 VILLA SAUZE
N 113 VIÑA
N 114 ZÁRATE
N 115 ZAVALIA
N 119 FORTÍN OLAVARRÍA
N 120 ESCOBAR NORTE

ÁREA SUR
S 1 17 DE AGOSTO
S 2 ADOLFO ALSINA
S 3 ALGARROBO
S 4 AZOPARDO
S 5 BAHÍA SAN BLAS
S 6 BORDENAVE
S 7 CABILDO
S 8 COLONIA LA MERCED
S 9 CNEL. DORREGO
S 10 CORONEL PRINGLES
S 11 CHASICÓ
S 12 DARREGUEIRA
S 13 DUFAUR
S 14 ESPARTILLAR
S 15 FELIPE SOLÁ
S 16 GOYENA
S 17 LAMADRID
S 18 HILARIO ASCASUBI
S 19 HUANGUELEN
S 20 INDIO RICO
S 21 JOSÉ A. GUISASOLA
S 23 LA COLINA
S 24 “LAS MARTINETAS”
S 25 BURATOVICH
S 26 C. LOS ALFALFARES
S 27 MONTE HERMOSO
S 28 ORIENTE
S 29 PEDRO LURO
S 30 PIGÜÉ
S 31 PUÁN
S 32 PUNTA ALTA
S 33 RIVERA
S 35 SAN GERMÁN
S 36 SAN JORGE
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S 37 “SAN JOSÉ”
S 38 S. M. ARCÁNGEL
S 39 S.DE LA VENTANA
S 41 TORNQUIST
S 42 VILLA IRIS
S 43 VILLA MAZA

ANEXO IV

ÁREA ATLÁNTICA

A 17 JEPPENER
A 37 SAN CAYETANO
A 35 RANCHOS

ÁREA NORTE

N 14 ZONA NORTE DE CARLOS
CASARES

N 27 DAIREAUX
N 41 GAHAN
N 42 GERMANIA
N 56 LA NIÑA
N 74 PASTEUR
N 77 PEHUAJÓ
N 118 ANTONIO CARBONI

ÁREA SUR

S 22 JUAN A. PRADERE
S 34 SALDUNGARAY
S 40 STROEDER

C.C. 12.078

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución N° 281/15

La Plata, 23 de septiembre de 2015.

VISTO la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), su Decreto Reglamentario N°
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución N° 113/01 del ex Ministerio
de Obras y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, la Resolución MIVySP N°
21/04, lo actuado en el expediente N° 2429-5810/2015, y 

CONSIDERANDO: 
Que de acuerdo con lo establecido en la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario Nº

2.479/04, corresponde a este Organismo de Control administrar el Fondo Provincial de
Compensaciones Tarifarias; 

Que por Resolución N° 113/01 del ex Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la
Provincia de Buenos Aires, se fijaron los aportes y los criterios para determinar las com-
pensaciones que, mensualmente, corresponden a cada distribuidor; 

Que mediante la citada Resolución se resolvió, además, que a partir del mes de
febrero de 2001 se compense a los distribuidores municipales los costos propios efi-
cientes de abastecimiento (artículo 4 inciso a) y de distribución (artículo 4 inciso b) cuan-
do éstos sean superiores a los respectivos costos reconocidos en las tarifas de referen-
cia que apliquen; 

Que los valores de costos de distribución aprobados por la citada Resolución tuvie-
ron validez hasta el 31 de enero de 2007; 

Que con la promulgación de la Resolución M.I.V.y S.P N° 15/08 se sustituye el anexo
de la Resolución Nº 288/06 estableciéndose nuevos valores mensuales para las com-
pensaciones por costos de distribución correspondientes a las concesionarias recepto-
ras del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias a partir del mes de febrero 2008; 

Que por Resolución MI N° 881/11 fueron sustituidos los Anexos I y II de la Resolución
N° 139/11, estableciéndose nuevos valores mensuales para las compensaciones por
costos de distribución y compensación adicional fija por dimensión de mercado respec-
tivamente, correspondientes a los concesionarios receptores del Fondo Provincial de
Compensaciones Tarifarias instruyéndose, asimismo, a este Organismo a liquidarlos a
partir de junio de 2011; 

Que, la Resolución del Ministerio de Infraestructura Nº 535/12, sustituye los anexos
de las Resoluciones Nº 252/12 y Nº 881/11, estableciendo nuevos valores mensuales
para las compensaciones por costos propios de Distribución correspondientes a los con-
cesionarios receptores del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias a partir del
mes de julio de 2012 inclusive e incorpora a la liquidación del Fondo Provincial
Compensador Tarifario los valores mensuales de compensación adicional fija por aplica-
ción del Decreto Nº 626/12 a partir del mes de septiembre de 2012, inclusive;

Que, según lo indicado en los considerandos precedentes se incorporan con la liqui-
dación del Fondo Compensador del mes de diciembre/14, los nuevos valores indicados,
unificándose por razones de procedimiento los Anexos I y III de la Resolución MI Nº
535/12;

Que la variación de los costos operativos y bienes de capital conllevan la necesidad
de actualización periódica de los Modelos Económicos Financieros y su traslado a los
cuadros tarifarios;

Que, además, la dinámica en el crecimiento de la demanda, el retraso en las inver-
siones en redes y la necesidad de expansión del sistema eléctrico de distribución hace
necesario un mecanismo que garantice la generación y aprovechamiento de los recursos
a los efectos de su implementación en tiempo y forma que permitan inversiones en
correspondencia con las condiciones de calidad y suministro establecidos en los contra-
tos de concesión y mejoren los índices actuales;

Que en tal sentido resultó pertinente establecer un monto fijo en la facturación des-
tinado a la ejecución de obras de infraestructura en distribución y el mantenimiento
correctivo de las instalaciones de las Concesionarias, con el fin de alentar la realización
de inversiones en dicho sistema de beneficio de los usuarios destinatarios de la planifi-
cación y desarrollo del sector energético provincial y para asegurar las metas de expan-
sión y mejora del servicio;

Que en virtud de lo expuesto la Autoridad de Aplicación dictó la Resolución Nº
206/13 tendiente a alcanzar el objetivo prefijado en los párrafos precedentes;

Que el recurso monetario que surge  a partir de la aplicación de la Resolución men-
cionada ut supra, por corresponderse con montos fijos por categorías tarifarias de usua-
rios, impacta en forma disímil entre las concesionarias municipales en función de la
estructura de mercados y el número de usuarios que abastece;

Que, además, establece que OCEBA deberá instrumentar a través del Fondo
Provincial de  Compensaciones Tarifarias el mecanismo necesario para instituir las dife-
rencias y mitigarlas hasta donde sea posible;

Que en esta inteligencia, el Organismo de Control estableció el mecanismo precita-
do cuyo resultado fue el desarrollo del Anexo con los montos necesarios para compen-
sar las diferencias surgidas por las variaciones en las estructuras de mercados que abas-
tecen los Distribuidores con Concesión Municipal;

Que la Resolución Nº 39/14 de la Secretaría de Servicios Públicos ajustó los valores
de la tabla que integra la Resolución MI Nº 206/13 provocando el mismo efecto por la
diferencia entre la estructura de mercado y cantidad de usuarios, razón por la cual se
mantiene el mismo mecanismo para compensar las diferencias; 

Que en esa inteligencia, la Resolución SSP Nº 39/14, consideró necesario incremen-
tar la Alícuota del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias del 6% al 8% para las
Tarifas T1, T2 y T4 y del 3% al 5% para las tarifas T3;

Que los montos mensualizados formarán parte de la liquidación del Fondo Provincial
de Compensaciones Tarifarias que se unifican por razones de procedimiento y se deta-
llan en el anexo de pago  con el título “Resolución 206/13 + Resolución 039/14”;

Que este Organismo de Control, a través de las Resoluciones OCEBA Nº 008/98 y N°
349/01 estableció los plazos para ingresar los aportes, el contenido y los términos para
suministrar la información pertinente; 
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Que corresponde el reconocimiento a las Cooperativas Eléctricas abastecidas por
EDELAP S.A. del ajuste de costos de abastecimiento, según lo establecido en el Decreto
PEN Nº 802/05 Cláusula 4, y de acuerdo con lo oportunamente aprobado por este
Directorio (Expte. 2429-3615/2007), contra la presentación de la factura de compra de
energía de cada Distribuidor; 

Que en cumplimiento del convenio de Operación y Mantenimiento de la L.M.T. 33 kV
Tres Arroyos-Bellocq-Claromecó firmado entre la Provincia de Buenos Aires (a través del
Ministerio de Infraestructura) y la Cooperativa Eléctrica de Tres Arroyos (con alcance a
las Cooperativas de Bellocq, Claromecó y la localidad de Reta), corresponde distribuir
entre ellas, la cantidad de $ 280.078 correspondiente al quinto año de los costos men-
cionados, pagadero en doce cuotas iguales y consecutivas a partir de la liquidación del
Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias del mes de setiembre/08 (Expte. Nº
2429-5749/04);

Que las modificaciones motivadas por la Resolución MI Nº 1.068/11 (según el Anexo
2 de la Resolución SE Nº 1.301/11), relacionadas con la eliminación de subsidios tarifa-
rios, han generado una apertura en la información del mercado de cada Distribuidor; 

Que corresponde proceder a la distribución del Fondo Provincial de
Compensaciones Tarifarias por la facturación emitida por los distribuidores con venci-
miento en el mes de agosto de 2015 de acuerdo al detalle, consignado en el Anexo, de
la presente Resolución; 

Que resulta oportuno señalar que en este período el Organismo de Control junta-
mente con la Universidad Tecnológica Nacional, se encuentra adaptando el sistema
informático utilizado para el cálculo del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias,
como consecuencia de las modificaciones introducidas por la Secretaría de Energía de
la Nación que han llevado a la Provincia a crear conceptos como el Incremento Costo
Mayorista, las Resoluciones MI Nº 206/13 y SSP Nº 039/14, a los efectos de poder acom-
pañar a las entidades cooperativas en las problemáticas surgidas por aumentos de cos-
tos;

Que, dada  la importancia de la información que deben remitir las entidades coope-
rativas detallada en las declaraciones juradas solicitadas por la Resolución Nº 544/04 y
los datos de compras de energía (Promedio Trimestral de Potencias) para el cálculo del
Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, es que el incumplimiento en el deber de
información perjudica tanto a la entidad que se encuentra en falta como al resto de las
prestadoras que han cumplimentado con dicho recaudo;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62
inciso k) de la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario N° 2.479/04; 

Por ello, 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Aprobar el pago de la compensación por costos de abastecimiento,
distribución y compensación adicional fija por dimensión de mercado, de acuerdo con lo
dispuesto por la Resolución MI N° 535/12, las compensaciones por aplicación de la
Resolución MI Nº 206/13 y Resolución Nº 39/14 de la Secretaría de Servicios Públicos y
proceder a la distribución del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias corres-
pondiente a la facturación emitida con vencimiento en el mes de agosto de 2015, de
acuerdo al detalle previsto en el Anexo, que forma parte integrante de la presente. 

ARTÍCULO 2º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Girar a la
Gerencia de Administración y Personal para efectivizar el pago. Cumplido, archivar. 

ACTA Nº 863
Jorge Alberto Arce, Presidente; María de la Paz Dessy, Vicepresidente; Marcela

Noemí Manfredini, Directora 
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C.C. 12.080
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